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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 'y materiales téxicos O peligrosos '
Con fundamento en Ios anIcuios 135 fraccién IV. 15 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambien'te; 1. 2 fraécién I. 3 fraccién II. 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Begistros, Auiorizaci nes de Imponacién y Exponacién y Cenificados de ExponaciOn de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Maien‘ales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccion I X. XII y XIV deI;RegIamento lntenor de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIOn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regula‘cién por parte_ de las Dependencias que iniegran Ia Comisién Intersecretarial para 91
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Susténcias lTOxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y c‘odificacién de mercancias cuya imponacién y
expoflacién esté sujeta a regula‘cién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposicionés aplicables. se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empre'sa denominada
NOMBRE O RAZON sOOIAL " * ' - : 1 ~ - ' ' R.E.c. 6 c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
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NOMBRE COMERCIAL \ .
BACILLUS FIRMUS QRD503.003 TK FEU .

\ i \NOMBRE QUIMICO I IUPAC \
N/A : V '

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FIsIco .
5. N/A ; LIQUIDO ‘

CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION :100 . . “. _ \ . .1 {
CANlTIDAD ' 3 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT a FRACCION ARANcI:LARIA6 o ; . MILILITROS ' 0.006 I KILO 3808 99.99 - I
OBJETq DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
COMPOSICION (ANALISIS DE IDENTIFICACION Y CUANTIFICACION)
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\ CQNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otroinstrumenlo legal aplicable en la materia. - » ' ‘

I \

II. Esta afitorizacién, podra’ ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la Violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repar/acién del dafio derivado de laresponsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sancjoges civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios adiculos 10 y 12 de la L y Federal de Responsabilidad Ambiental y 153~ fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Eoolégico y la Protecclén al Ambiente. -

III. En caso de ocurrir un derrame, infillracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la ’presente, debera avisar de- inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competefites, as] como Ilevar a cabo Iasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes‘.I V 1 l
I

Infdrlnat'ivo: ‘ . - I i
Para la expefiglicién de la presente autorizacién se recibié como requislto previo eI permiso de‘COFEPRIS nL’rmero 153300121 D0131
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‘ ‘1 ' . CMJIJMLA/JR M R. . r
C.c.e.p. StecreIaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lin. Valery Madero Mabama, Cc'ordinadora de Asesores de la SGPA.— Presente . _
Karla Isabel Acosta Resenrji: Dilectora General delnslpeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerftos y Fronteras.-
LLO—0.s_.ta.-529m_feg_a___.cob-m5 I : :
lng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentab Presente. ' _ ;

_ i
.

II
x


